
Se pone a disposición de las víctimas de accidentes de tráfico para
ofrecerles asistencia tanto psicológica como legal.

Nuestras prestaciones se brindan, tanto a lesionados permanentes
como temporales, a las familias de fallecidos o heridos, a los amigos,
a los profesionales sanitarios, a los cuerpos de seguridad y a todos
los que se dirigen a nosotros.

Nuestros servicios se prestan gratuitamente a personas que nos lo
demandan personalmente en los hospitales o a través de:
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La Asociación Estatal de Víctimas de Accidentes DIA

La Asociación Estatal de Víctimas de Accidentes DIA agradece su colaboración a quienes apoyan sus actividades

Ante el accidente sufrido por el
torero José Ortega Cano en el
que ha fallecido el conductor
del vehículo contra el que
colisionó la  Asociación Estatal
de Víctimas de Accidentes
quiere mostrar su solidaridad
con la familia del fallecido y
ponerse a su disposición, de
manera totalmente gratuita,
mediante apoyo psicológico,
social y asesoramiento legal.

Esperamos que el torero se

recupere y, además, que se esclarezcan totalmente
las circunstancias de este dramático siniestro que ha
acabado con la vida de una persona y tiene a otra
gravemente herida.

Ahora no es momento de entrar en otras valoraciones
que deberán hacerse más adelante cuando el diestro
se recupere.
Reiteramos nuestra solidaridad con las dos familias
y estamos a su disposición para cuanto precisen.

Francisco Canes,
Presidente de la Asociación
Estatal de Víctimas de
Accidentes DIA

Lidia Aso.- El airbag es un dispositivo importante que previene
fundamentalmente los golpes en la cabeza y en los costados, evitando lesiones
cerebrales y óseas. Consiste en una bolsa o globo que se hincha en caso de
accidente, y entre sus principales  funciones, se encuentran: evitar el impacto
contra los elementos duros del vehículo, absorber la energía cinética del
cuerpo, proteger del impacto contra el parabrisas  y evitar las lesiones
cervicales.

Consejos de Seguridad / EL AIRBAG

DIA solidario
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Francisco Canes. - Los que
han padecido un
accidente sufren un gran
dolor que viene agravado
por las carencias de
información existentes
respecto al tema, lo que

unido al  miedo y al
desconcierto inicial hace que se sientan
aun más desamparados. Si reducimos
las infracciones habrá menos
accidentes y serán menos graves.

Cumpliendo la ley nuestra conducción
y la de los demás será más segura.

Qué sucede en y después de un
accidente?
Cuando ocurre un accidente las
víctimas pasamos miedo.  Los primeros
momentos son de incredulidad y de
un pá'nico atroz.
Después viene el stress, la
desorientación. El daño principal es la
pérdida de la salud, de nuestra
integridad física y psíquica, de nuestra
vida o la de alguien a quien queremos
o conocemos, de nuestras expectativas,

del futuro que esperábamos y que
tanto habíamos luchado por construir.

Los derechos de las víctimas
Las víctimas teníamos unos derechos
anteriores al accidente : derecho a la
integridad física y a la salud, derecho
a tener hijos, padres, hermanos, a crear
una familia;
derecho al trabajo, a la autonomía
personal; derecho a una seguridad
económica; derecho a ser protegidos
por las instituciones.

Pero también tenemos unos derechos
específicos después del accidente :
derecho a que se nos restituya al
estado anterior (solo sucede en las
lesiones temporales) y a que se nos
indemnice por los daños sufridos;
derecho a que se nos indemnice por
los perjuicios sufridos; derecho a recibir
una compensación moral; derecho a
que quien a causado el accidente, de
manera temeraria y con conocimiento
de lo que hacía, sea castigado con
contundencia.

El conductor : el mayor responsable
La mayor fuente de peligro en la
circulación son las actitudes de los
conductores.  El factor humano está
detrás de casi todos los accidentes, los
cuales se provocan por acción u
omisión. Por lo tanto se recomienda
una máxima precaución.

Estadísticas
55% de los accidentes con víctimas
ocurren en carretera, mientras que los
45% restantes suceden en la ciudad.
Los meses de verano y diciembre son

los de más accidentes siendo el
domingo el peor día (madrugada y
operaciones “retorno fin de semana”).

Reglas para evitar atropellos y
situaciones de especial precaución
Se recomienda circular a velocidad
reducida en ciudad pues a más de 50
km/h el atropello es mortal. Hemos
de tener cuidado al subir y bajar del
coche y salidas de garajes así como en
zonas de fiesta, verano y carreteras de
paseo, en la marcha atrás, las salidas
de colegios, los pasos de peatones y
las zonas no iluminadas. Debemos
prestar atención cuando circulamos
cerca de la acera, cerca de peatones
en grupo, de autobuses y sus paradas
 o cerca de vehículos averiados o
accidentados.

Distracciones
El uso del móvil, aun con el manos
libres, es la mayor fuente de
distracciones y peligro. Manipular la
radio, el GPS, leer, anotar, buscar
cosas,…, son las actitudes de riesgo
más frecuentes, mucho más entre
quienes trabajan al volante

Debes  descansar  la  horas
necesarias, en trayectos cortos
también puedes dormirte.  Mantén
el vehículo bien ventilado, sin calor
excesivo, evita desplazamientos
entre las 2 y las 6 de la madrugada

Charla de Seguridad Vial
Evitar accidentes está en nuestras manos

El  pasado 24  de  mayo,  la  Asoc iac ión  DIA  impart ió  un  char la  de  Segur idad  V ia l  a
l a  q u e  a s i s t i e r o n  u n o s  8 0  m i l i t a r e s  d e l  e j é r c i t o  d e l  A i r e  e n  l a  B a s e  A e r e a  d e
C u at ro  V i e nto s .  E sta  c h a r l a  e nt ra  d e nt ro  d e l  p l a n  d e  fo r m a c i ó n  c u l t u ra l  d e  l as
Fuerzas  Armadas .
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entre la 1 y las 4 de la tarde, no
hagas comidas copiosas y descansa
cada 2 o 3 horas o entre 200 y 300
km.

Sistemas de seguridad pasiva
Toda la energía acumulada por el
vehículo y por nuestro propio
cuerpo al desplazarse a gran
velocidad por el asfalto ha de ser
absorbida adecuadamente por los
distintos sistemas de seguridad
pasiva que son los dispositivos de
los que dispone el véhículo para
evitar o reducir las consecuencias
de un accidente sobre ocupantes o
terceros. Por ejemplo : estructuras
deformables ;  casco y  ropa
adecuada, cinturón; airbag; sistema
de retención infantil.

Sistemas de seguridad activa
Son los elementos que incorpora
un véhículo y que pueden contribuir
a evitar un accidente. Por ejemplo:
los frenos, ABS, limpia parabrisas,
anti hielo,...

Comportarse respetando las reglas
Necesitamos tener la certeza de
que los demás usuarios van a
comportarse en función de las
n o r m a s  e s t a b l e c i d a s . E s e
c u m p l i m i e nto  ga ra nt i za  e l
conocimiento de lo que van a hacer
los demás. Si no respetamos la
normativa de tráfico, hacemos
inesperado e imprevisible nuestro
comportamiento al  volante.

Código Penal  :  la  sancción
El exceso de velocidad, altos niveles
de alcohol o drogas, la conducción
temeraria, conducir sin carné,
p o n e r  o b stá c u l o s ,  ro m p e r
seña l i zac ión ,  c rear  pe l ig ro
determinará el procesamiento
penal que puede resultar en
trabajos a favor de la comunidad;
posibles penas de cárcel; retirada
del carné o multas importantes.

Proceso de toma de decisiones
El proceso de toma de decisiones
tiene tres etapas : la asimilación de
las distintas circunstancias del
tráfico; la decisión a partir de la
información recibida y por fin la
acción donde es relevante nuestra
destreza motora.

Factores de riesgo
Debemos ser conscientes de que
una mayor velocidad representa
mayor probabilidad y gravedad del
accidente. El alcohol y las drogas
también aumentan el riesgo y la
gravedad ya que tienen efectos
sobre la función psicomotora y las

capacidades del conductor, sobre
la visión y sobre el comportamiento
y la conducta pues producen un
efecto de sobre valoración de la
persona que da lugar a una mayor
seguridad en sí mismo. No llevar el
cinturón, casco o ropa adecuada
también incrementa el riesgo asi
como el cansancio, las distracciones
y las imprudencias.

Debemos tener presente
q u e  s i  u n o  p u e d e
imponerse el riesgo que
quiera, no tiene ningún
derecho a imponérselo a
los demás.

El cinturón
El cinturón de seguridad
se merece una mención
aparte pues en choque
frontal disminuye nueve
veces el riesgo de morir
o de heridas graves en la cabeza y
divide por cuatro las fracturas y
heridas.  En caso de alcance reduce
el 50% la posibilidad de morir o
sufrir heridas graves.

En los asientos traseros también es
imprescindible pues en caso de
colisión estos pasajeros golpean a
los de delante, salen por el
parabrisas o se golpean en
cualquier lado.

Podemos evitar  acc identes
Debemos ser conscientes de que
aunque nosotros no cometamos
imprudencias cualquiera puede
cometerlas y el resultado de la
misma puede recaer sobre nosotros
o sobre otro inocente.

Tenemos la obligación moral y
ciudadana de ser beligerantes ante
las conductas incívicas además de
tener y exigir el máximo cuidado y
respeto a las normas
p o rq u e  ev i ta r
accidentes está en
nuestras manos.
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MEDIDAS COMO EL CARNÉ POR PUNTOS SON
EFICACES PARA REDUCIR LOS ACCIDENTES DE TRÁFICO

Eva González Benito.- Algunas
medidas que se han tomado
desde 2004 hasta la
actualidad como el carné por
puntos, la reforma del código
penal o la colocación de
radares fijos en las carreteras
y ciudades españolas, han resultado ser medidas eficaces
para reducir la siniestralidad y la gravedad en los accidentes
de tráfico.

Así lo afirma al menos una tesis presentada recientemente
en la Dirección General de Tráfico y realizada por la doctora
Ana Nova. Esta tesis forma parte de un estudio llamado
“Evaluación de las estrategias de seguridad vial en España.
Desigualdades por género, grupos de edad y área geográfica”
y ha sido financiado por la Agencia de Evaluación de
Tecnologías Sanitarias.

Para la autora de la tesis, los objetivos más importantes de
este estudio fueron evaluar la mortalidad por accidentes de
tráfico de las intervenciones viales implementadas
recientemente en España, y lograr así una mayor reducción
de las lesiones de tráfico, así como poner en marcha otras
medidas de “seguridad vial adicionales demostradas efectivas
a nivel internacional” ya que los recursos humanos y
económicos que se utilizan para poner en marcha estas
actuaciones son muy costosos.

A través del análisis de varios artículos la doctora Ana Nova
asegura, en primer lugar, que existen varias medidas de
seguridad vial que se han demostrado efectivas en reducir
las lesiones de tráfico.

Así, hay que resaltar que las medidas que se basan
exclusivamente en la educación no son efectivas, y sin embargo,
las más efectivas son aquellas que reducen o eliminan el
riesgo, y que no requieren del conocimiento, cooperación o
cambio de comportamiento de las personas. Es decir, que las
intervenciones más efectivas son aquellas que intentan
modificar factores relacionados con el vehículo o las
infraestructuras, seguidas por las que se centran en factores
legislativos, y las más inefectivas son aquellas que se centran
en factores individuales, y en concreto en la educación.

En su tesis la doctora Nova analizó varias
intervenciones de seguridad vial, y los resultados
antes de su implantación y después. En concreto,
fueron analizadas la implantación del carné por
puntos, la reforma del código penal, y la colocación
de radares.

Con respecto a la introducción del carné de
conducir por puntos, la tesis de la doctora Nova
asegura que su implantación redujo tanto el
número de conductores implicados en colisiones con
lesionados como el número de personas lesionadas en España,
observándose una mayor reducción en el número de personas
lesionadas graves, en los conductores de motocicleta, en zona
urbana, entre semana y en hombres en comparación con
mujeres.

Sobre la reforma del código penal, el estudio concluye que
la criminalización de determinadas conductas de tráfico puede
ser efectiva en reducir tanto el número de conductores
involucrados en colisiones con lesionados como el número
de personas lesionadas. Las mayores reducciones del riesgo
en este caso, se observaron en hombres jóvenes conductores,
usuarios de motocicleta y ciclomotor, y en carreteras
convencionales.

Estos resultados se explican con respecto a mujeres y
conductores mayores, ya que en general, cumplen más con
la normativa de tráfico que los hombres jóvenes y de mediana
edad.

Finalmente, con respecto a la efectividad de la implantación
de los radares, el estudio de la doctora Ana Nova se centró
en la ciudad de Barcelona. Allí, su tesis afirma que en las vías
de acceso a la urbe, la implantación de estos dispositivos no
redujo el número de colisiones y personas lesionadas, mientras
que en las rondas en las que se colocaron estos controladores
de velocidad, sí se observó una efectividad a largo plazo.

Así, se concluye, afirmó Nova, que “la vigilancia de la velocidad
a través de los radares fijos puede ser efectiva en carreteras
con velocidades medias o altas, mientras que la efectividad
no se puede generalizar a aquellas carreteras con menores
límites de velocidad o que tienen semáforos”.


